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Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS -6.000,00 
 Total Aumentos -6.000,00 
 
Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -6.000,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS -5.022,86 
6 INVERSIONES REALES -12.000,00 
 Total Aumentos -23.022,86 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

El expediente se puede consultar en el portal de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://masdelasmatas.sedelectronica.es). 

En Mas de las Matas.- LA ALCALDESA, María Ariño Ejarque. 
 
 
 

Núm. 2020-1911 
 

EL POBO 
 
 
El Ayuntamiento de El Pobo, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2020, adoptó acuerdo de 

aprobación del Plan Económico Financiero 2020-2021. En cumplimiento de lo previsto en los artículos 23.4 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y artículo 26 del 
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, la aprobación acordada se somete a información 
pública con publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel con finalidad exclusivamente in-
formativa. También a efectos exclusivamente informativos, una copia del Plan Económico Financiero se halla a 
disposición del público desde su aprobación por el Pleno de la Corporación Local, hasta la finalización de la vi-
gencia del propio Plan. Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Pobo, 29 de junio de 2020.- El Alcalde, Vicente López Ros. 
 
 
 

Núm. 2020-1920 
 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ 
 
 
El expediente  nº 4de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de TORRECILLA DE ALCAÑIZ para el 

ejercicio 2020 queda aprobado definitivamente con fecha 1 de Julio,  en vista de lo cual, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 1.500,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
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8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 1.500,00 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -1.500,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -1.500,00 

 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En TORRECILLA DE ALCAÑIZ.- La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Garcia Cros. 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


